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RESOLUCIÓN 

Asunto: RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL 

   E2025021562 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -  Mediante resolución R0000116254 del Director Insular del Medio Natural, de fecha 
09 de diciembre de 2025, se aprobó la concesión de subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Garachico para la financiación de la reparación de daños ocasionados por el temporal marítimo 
por un importe de 59.845,10 €. 
 

Se ha identificado un error material en el apartado dispositivo cuarto de dicha resolución. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS-: 

I.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas dispone que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 

rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

II.- El órgano competente para aprobar la presente resolución es el Director Insular del Medio 

Natural 

 

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del Servicio Administrativo de Gestión del 

Medio Natural y Seguridad, RESUELVO: 

Único. - Rectificar el error material contenido en el apartado dispositivo cuarto de la resolución 

R0000116254 del Director Insular del Medio Natural, de fecha 09 de diciembre de 2025, de tal 

forma que,  

 

 

DONDE DICE: 

 

Cuarto. – (..) 

 

 

Aplicación presupuestaria Propuesta de gasto Ítem de gasto Importe 

2025 0505 1727 76240 25-011357 25-031375 59.845,10 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación aCdXv9swEQBbjneB1wQKrw Estado Fecha y hora

Firmado Por SELLO DEL VICESECRETARIO DEL ORGANO COLEGIADO DE CONSEJO
DE GOBIERNO

Firmado 11/12/2025 11:19:29

Pedro Manuel Millán del Rosario - Director Insular del Medio Natural /  Dirección
Insular del Medio Natural

Firmado 11/12/2025 11:18:22

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/aCdXv9swEQBbjneB1wQKrw

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 1/2

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/aCdXv9swEQBbjneB1wQKrw


Consejería Insular del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y
Emergencias

Dirección Insular del Medio Natural
Servicio Administrativo de Gestión del Medio Natural y Seguridad

R0000116626

 

 
 

DEBE DECIR: 

Cuarto. – (..) 

 

Aplicación presupuestaria 
Propuesta de 

gasto 
Ítem de gasto 

Proyecto 
Importe 

2025 0505 1727 

76240 
25-011357 25-031375 

25-0581 
59.845,10 

 

 

 

 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer el RECURSO DE ALZADA ante el Presidente 

de la Corporación, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la recepción 

de su notificación, cuya resolución agotará la vía administrativa, a efectos de la interposición de 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Santa 

Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente. 
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